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 Compartir las propuestas que se han 
construido de manera concertada entre el 
Estado y la Sociedad Civil, en materia de 
planificación, presupuesto e inclusión social, 
desde un enfoque de derechos.



1. Inclusión: Entre derechos y presupuestos.

2. Los proyectos de Ley para el 2012, frente a 
los desafíos de la hora actual en materia de 
inclusión, equidad , descentralización y 
gestión por/con resultados.

3. Propuestas  específicas para el 2012.



Largo pero valioso 
camino de construcción 
de consensos 



 Desencuentro entre los derechos de las 
personas y lo que el Estado (en sus diversos 
poderes, sectores y niveles de gobierno) 
realmente ofrece/garantiza a las personas,  
hombres y mujeres, a lo largo del ciclo de 
vidas y en diversos zonas del territorio 
nacional.



 La gente quiere reconocimiento, inclusión y
bienestar. La gestión pública debe orientarse a
lograrlo

 Vida Digna/ enfoque de derechos/ estado eficaz
al servicio de las personas/ presencia en el
territorio

 Medios:
◦ Vincular plan con presupuesto, acceso a la información, 

participación ciudadana, planificación concertada, 
presupuesto participativo,  descentralización, 
transparencia, rendición de cuentas, gerencia pública de 
calidad, la vigilancia ciudadana, seguimiento concertado, 
desarrollo de capacidades de operadores públicos así 
como sociales y económicos, actividades prioritarias, 
clasificadores de gasto…



 Demanda de acceso a información de 
presupuesto/ SIAF 1, Consulta Amigable

 Departamentalización del Gasto (enfoque 
territorial)

 Evaluación y seguimiento del Gasto Social y 
los programas sociales en el Presupuesto 
Público

 Planes de Desarrollo Concertado (por niveles 
de gobierno)

 Operación Piloto de los Presupuestos 
Participativos



 Acuerdos Regionales (y locales) de 
gobernabilidad: años 2002, 2006, 2010

 Campañas: “Organízate, Participa, Decide”
 Campañas: “En el presupuesto público las 

niñas y los niños primero” (2005) “…y en el 
presupuesto participativo también” (2006, 
2007)

 Presupuesto Participativo, actividades 
prioritarias a favor de la infancia, Programas 
Presupuestales Estratégicos  y Gestión por 
Resultados (2007/2008)



• La Ley de Equilibrio Fiscal para el  año fiscal 2006. Define las 
actividades prioritarias a favor de la infancia (incluye 
actividades para enfrentar el hambre) 

• Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2007. Dispone la implementación del presupuesto por 
resultados para todo el sector público, empezando por las 
actividades prioritarias a favor de la infancia

• Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008. Dispone la implementación de los 5 primeros PPE, 
define 4 nuevos programas a trabajar y define  
responsabilidades institucionales en diversos aspectos de la 
implementación de la gestión por resultados



• Protección del gasto social básico y política contra 
cíclica. Concertación de metas en lo local y lo 
regional, entorno a los PPE. 

• Seguimiento concertado del gasto público.

• Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2009. Consolida la Institucionalización del 
presupuesto y la gestión por resultados, al incluirla 
en la Ley 28411; precisa y desarrolla las 
responsabilidades institucionales ; incluye 6 
nuevos PPE.

• Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2010. Amplía las disposiciones para la 
gestión por resultados en la Ley 28411.  Incluye  la 
creación de 12 nuevos programas .





“El Presupuesto – que es el principal instrumento de 
programación económica y financiera de la gestión 
pública-, no opera como un instrumento de gestión 
eficaz para orientar la acción del estado, a atender 
las necesidades de la población y garantizar sus 
derechos”

Identificación del problema central. 

El presupuesto no contribuye a la 
eficacia y calidad del gasto público 
en la medida que no responde a 
Derechos, lógica inercial (no 
planificación, no se orienta al logro 
de resultados, no mide productos 
ni resultados/impactos para la 
población)

Efectos relevantes:

Gasto Público 
insuficiente

Distribución inequitativa 
del Gasto Público

AGUDIZACIÓN DE LA 

POBREZA Y LA 
EXCLUSIÓN SOCIAL

Enunciado del problema central:

Gasto Público ineficaz
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Modelo lógico

Programación 
Presupuestal

Ejecución 
institucional

-° -
Seguimiento

Evaluación y 
rendición de 

cuentas

Planificación 
sectorial, 

regional y local

Formulación 
Presupuestal

Aprobación

Asignación de 
recursos

1. Planificación y programación 

presupuestal desarticuladas y no 
orientadas por resultados 2. Normatividad 

y políticas 

públicas 

desarticuladas y 

contradictorias

3. Débil capacidad 

de gestión en las 

instituciones del 

Gobierno Nacional, 

Gobierno Regional y 

Gobierno Local. 

Corrupción y otros 

problemas
4. Débil generación y uso de información de 

Seguimiento y Evaluación  orientada a 

resultados para la toma de decisiones

5. Escasas 

transparencia, rendición 

de cuentas y 

participación informada 

de la sociedad civil en 

procesos de toma de 

decisiones

6. La estructura y 

funcionamiento del 

Estado y sus 

organizaciones no está 

estructurada en función 

de resultados 

Análisis del problema central. Identificación de causas.  

El presupuesto no contribuye a la eficacia 
y calidad del gasto público en la medida 
que no responde a Derechos, lógica 
inercial (no planificación, no se orienta al 
logro de resultados, no mide productos ni 
resultados/impactos para la población)
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Modelo lógico

Programación 
Presupuestal

Ejecución 
institucional

-° -
Seguimiento

Evaluación y 
rendición de 

cuentas

Planificación 
sectorial, 

regional y local

Formulación 
Presupuestal

Aprobación

Asignación de 
recursos

1. Planificación y programación 

presupuestal desarticuladas y no 
orientadas por resultados 2. Normatividad 

y políticas 

públicas 

desarticuladas y 

contradictorias

3. Débil capacidad 

de gestión en las 

instituciones del 

Gobierno Nacional, 

Gobierno Regional y 

Gobierno Local. 

Corrupción y otros 

problemas
4. Débil generación y uso de información de 

Seguimiento y Evaluación  orientada a 

resultados para la toma de decisiones

5. Escasas 

transparencia, rendición 

de cuentas y 

participación informada 

de la sociedad civil en 

procesos de toma de 

decisiones

6. La estructura y 

funcionamiento del 

Estado y sus 

organizaciones no está 

estructurada en función 

de resultados 

Análisis del problema central. Identificación de causas.  

El presupuesto no contribuye a la eficacia y 
calidad del gasto público en la medida que no 
responde a Derechos, lógica inercial (no 
planificación, no se orienta al logro de 
resultados, no mide productos ni 
resultados/impactos para la población)

Segundo nivel de 
problemas:
1. ¿Cómo se traducen los 

planes en presupuesto?
2. ¿Cómo se definen, pero 

también cómo se 
diferencian y cómo se 
coordinan, las acciones 
de las diversas 
instituciones del estado 
(pliegos, unidades 
ejecutoras UE)?

3. ¿Cómo se expresa 
“presupuestalmente”  el 
esfuerzo individual y 
asociado de cada UE?

TRES MIRADAS:  
1. “DISEÑADORES 

INSTITUCIONALES”
2. “PLANIFICADORES”  
3. “PRESUPUESTÓLOGOS”



TRES MIRADAS
¿TRES  LENGUAJES? O ¿UN LENGUAJE COMÚN? 

1. “DISEÑADORES INSTITUCIONALES”
2. “PLANIFICADORES”  

3. “PRESUPUESTÓLOGOS”

“…Los clasificadores del gasto tienen como
propósito la homogenización y
sistematización de la información con fines
estadísticos, estudio y análisis de la materia
fiscal, estandarización con la clasificación
internacional, así como facilitar la
automatización de los estados financieros.
Estos clasificadores presupuestarios van a
contribuir a la generación de información
confiable, relevante, comprensible,
oportuna y consistente…”

LO QUE NO ESTÁ EN EL 
PRESUPUESTO NO EXISTE.
PARA EXISTIR SE 
REQUIERE UN 
CLASIFICADOR DE 
GASTOS CLARO/  UNA 
CADENA PRESUPUESTAL 
QUE VINCULE  MEDIOS 
CON FINES /APOYADA EN 
OTRAS CADENAS QUE 
INDIQUEN QUIÉN Y 
DÓNDE

Ingresos y financiamiento /Institucional/ Funcional programático /Grupos de gasto /Geográfico



Programación 
Presupuestal

Ejecución 
institucional

-° -
Seguimiento

Evaluación y 
rendición de 

cuentas

Planificación 
sectorial, 

regional y local

Gestión para 
Resultados 
(REFORMA)

Árbol de 
Problemas 

Marco Lógico
(Objetivos, 

Metas e 
indicadores)

Programas 
Presupuestales 

Estratégicos
Clasificadores 
de gasto de 

uso obligatorio

Presupuesto 
por 

Resultados
(Marco 
Lógico)

8.-Uso de 
indicadores de 

desempeño
Seguimiento 
concertado

Formulación 
Presupuestal

Aprobación

1.-Árbol de 
Problemas 
2.-Marco 
Lógico/ 
modelos 
causales 
(Objetivos, 
Metas e 
indicadores)

3.-Programas 
Presupuestales 
Estratégicos e 
institucionales

4.-
Clasificadores 

de gasto 
estandarizados

Asignación de 
recursos 5.Formalización 

de objetivo, 
metas e 

indicadores y 
techos para 

asignación de 
recursosAsignación oportuna 

y uso protegido

6.-Asignación 
oportuna y

7.-Uso protegido





 Situación de crisis, con niveles crecientes de 
incertidumbre

 Nueva fase de la crisis económica de escala global, 
que viene del 2007/2008, 

 Es una crisis no resuelta, que  ha significado en el 
pasado reciente el incremento de la pobreza y el 
desempleo en diversos países del mundo, 

 Vuelve a  llenar de preocupación los escenarios de 
futuro de todas las economías, tanto de los países 
desarrollados como de los países emergentes.



 No estamos “blindados”… no lo estuvimos antes 
y no lo estamos ahora; sin desconocer con ello 
las fortalezas de la economía nacional. 

 Puede afectar de diversas maneras la vida de las 
personas:
◦ Caída de la demanda y de los precios de nuestras 

exportaciones,  y se reduce las oportunidades de empleo 
e ingresos de los productores naciones. 

◦ caída de los ingresos fiscales, lo que implica menos 
recursos para prestar servicios básicos 

 Afecta más a quienes no se han beneficiado o se 
han beneficiado muy levemente, del crecimiento 
económico previo a la crisis.  



 Crisis ambiental en curso.
◦ vinculada al proceso de calentamiento global 
◦ Trae el incremento de los eventos climáticos 

extremos (fuertes sequía seguidas de grandes 
inundaciones).

 Tiene fuertes  implicancias en materia de 
inseguridad  hídrica, inseguridad alimentaria  
así como la mayor exposición a desastres  
todo ello aumenta también la pobreza.

 Perú es uno de los países más expuestos del 
mundo a esta crisis ambiental. 



 Nos acercamos a los límites del modelo de 
crecimiento que hemos venido teniendo, 
fuertemente asociado a renta de recursos 
naturales.

 Para hacer frente a ello necesitamos avanzar en:
◦ desarrollo de capacidades humanas como nueva base de 

crecimiento a  largo plazo. Salto en educación implica 
procesos de largo plazo y requiere salto previo en salud 
y nutrición de primera infancia (+/- 20 años)

◦ Cerrar las brechas de servicios, las de infraestructura 
(vivienda, servicios básicos, electrificación, caminos 
rurales…)  y las de eficacia y efectividad de la acción del 
estado

◦ Incrementar el producto potencial del país a largo plazo



 Los factores/ amenazas externos actúan/ inciden 
sobre
◦ problemas no resueltos en el país a lo largo de la fase de 

crecimiento reciente y por cierto 
◦ problemas más estructurales asociados ala 

conformación de la formación social peruana (Viejos 
problemas: diferencia campo ciudad/ débil desarrollo de 
aparato productivo/ desarticulación física/ 
desigualdades sociales…)  

 También se dan en un contexto de  altas 
expectativas de bienestar (demanda social 
insatisfecha).



 Ampliar y reforzar la protección social y la lucha contra la 
pobreza, garantizando los recursos necesarios para los 
servicios universales vinculados a salud, nutrición, 
educación, agua y saneamiento básico y acceso a la 
identidad; así como los programas sociales focalizados 
vinculados a las acciones de lucha contra la pobreza. 

 Afirmar y profundizar el proceso de gestión por resultados 
en la planificación del desarrollo y en el presupuesto 
público, mejorando la aplicación de los programas 
presupuestales estratégicos y resolviendo los problemas 
que afectan la adecuada provisión de los bienes y servicios 
públicos que se requieren para atender eficazmente a los 
grupos vulnerables en las zonas rurales y urbanas, en 
especial los referidos a disponibilidad adecuada y 
oportuna de recursos.



 Impulsar acciones y políticas de generación y protección 
del empleo digno sostenible, en el sector público como en 
el privado, de modo de enfrentar y reducir el desempleo, 
el subempleo y el empleo precario. 

 Fortalecer la coordinación y articulación intersectorial e 
intergubernamental en la gestión de las acciones y 
medidas para la protección social y la lucha contra la 
pobreza, apoyando el fortalecimiento de los mecanismos 
de coordinación intergubernamental  y entre el estado y la 
sociedad civil.

 Afirmar y consolidar los espacios y mecanismos de lucha 
contra la corrupción en el Estado, así como los 
procedimientos destinados a dar transparencia y acceso a 
la información, fortaleciendo la participación y el control 
ciudadano de las diferentes etapas de la gestión pública. 



 De acuerdo a la experiencia, las medidas “anti 
crisis” que mejor respondieron a sus fines: 
◦ i) las que garantizaron el gasto social básico 

vinculado a servicios universales, 

◦ ii) las que permitieron /generar empleo vinculado al 
mantenimiento de infraestructura económica y 
social,  

◦ iii) la que sostuvieron demanda, para productores 
nacionales. 

◦ iv) las que ayudaron a reducir vulnerabilidades/ 
riesgos





 Incorporación de una Disposición Final en la 
Ley de Equilibrio Financiero del Sector Público 
para el Año Fiscal 2012 a fin de establecer la 
prioridad de las actividades de protección 
social, en concordancia con las prioridades 
establecidas de manera concertada entre 
estado y sociedad civil.

 Establecer medidas adecuadas para 
protección del gasto social básico orientado a 
servicios públicos universales.



 Mantener vigente las disposiciones de la Ley N°
28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto en lo relativo al Presupuesto por 
Resultados. 

 La propuesta tiene tres partes: 
1. eliminación de la disposición complementaria 

modificatoria de diversos artículos de la Ley N°28411. 
2. Incorporación de una disposición transitoria para 

establecer las dos modalidades de programación del 
presupuesto por resultados en el 2012: los programas 
presupuestales estratégicos y los programas 
presupuestales y, 

3. Incorporación de una Disposición Complementaria 
Final para la evaluación y mejora del presupuesto por 
resultados.



 Incorporación de una Disposición 
Complementaria Final en la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2012 a fin de restablecer la Comisión 
Multisectorial en materia de 
Descentralización Fiscal.

 Ello en el marco de propuestas destinadas a 
elevar la presión tributaria (meta del Acuerdo 
Nacional) y la equidad en la asignación de los 
recursos fiscales



 Añadir al listado de productos a adquirir  por 
parte del Ministerio de Salud a través de UNICEF y 
OPS/ OMS cuatro insumos importantes con la 
finalidad de evitar el retraso en la provisión de 
los mismos, así como problemas de 
desabastecimiento. Los insumos a añadir son los 
siguientes: suministros de test rápidos para el 
tamizaje de VIH-SIDA, tests rápidos de 
diagnóstico de sífilis, antirretrovirales de VIH  
específicamente para niños y Efavirenz 200mg en 
cápsulas. 


